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Anexo XXV.  

COMISIÓN DE TRASPLANTES 

 

 

 

 

 

 
Plan funcional de Comisiones asistenciales del 

HURS 

DIRECCIÓN MÉDICA Y DIRECCIÓN DE ENFERMERÍA 
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El funcionamiento de esta Comisión está regulado por el Estatuto del 
comisionado y el Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones incluido en 
el presente Plan Funcional. 

Misión 
  

La Comisión de Trasplantes tiene como misión primordial la participación en la 
planificación, organización, control y ejecución de toda la actividad 
trasplantadora en el HURS , así como en la evolución de la calidad en la 
detección, extracción e implantación de órganos y tejidos. 

Funciones 
 

- Análisis y estudio de la situación del HURS, para proponer medidas 
encaminadas a la acreditación del mismo en detección, extracción y 
trasplante. 

- Potenciar las donaciones intrahospitalarias de órganos y tejidos, así 
como a su máximo aprovechamiento intra y extrahospitalario. 

- Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
extracción y/o implantes de órganos y tejidos. 

- Velar por la calidad de la asistencia en materia de trasplante y donación 
de órganos y tejidos. Para ello se elaborará un Programa de actuación y 
coordinación de los diferentes grupos hospitalarios involucrados en la 
actividad. (Análisis de la calidad científico-técnica del trasplante) 

- Informar sobre la actividad de donación y trasplante. 
- formar sobre las diferentes propuestas de la Organización Nacional de 

Trasplantes (O.N.T.) transmitidas a través de la Coordinación de 
Trasplantes del HURS. 

- Informar y aconsejar sobre las normas de reparto de gratificaciones e 
incentivos del SAS y Ministerio de Sanidad. 

- Revisión y actualización periódica de todos los Protocolos de actuación 
tanto de donación como de trasplante, que aseguren la adecuada 
selección de los receptores, el proceso de trasplante y el seguimiento 
postoperatorio inmediato y a largo plazo que garanticen la calidad de 
todo el procedimiento terapéutico. 

- Búsqueda de posibles soluciones a los problemas y necesidades 
planteados en referencia a la donación-trasplante. 
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Composición 
 

Presidencia Triviño Tarradas, Francisco de 
Asís 

Vicepresidencia Segura Ruiz, Rocio 

Secretaría Robles Arista, Juan Carlos 

Vocal  Dueñas Jurado, José Mª 

Vocal 
Pan Osorio, Manuel  
delega en Amador López 
Granados FEA CARDIOL 

Vocal Muñoz Carvajal, Ignacio 

Vocal De la Mata García, Manuel 

Vocal Santos Luna, Francisco 

Vocal Salvatierra Velazquez, Ángel 

Vocal Quevedo Reinoso, Rafael Antonio 

Vocal Pérez Navero, Pilar 

Vocal Ibarra de la Rosa, Encarnación 

Vocal  Anaglada Curado, Francisco 

Vocal Rumbao Aguirre, José 

Vocal De la Fuente Martos, Carmen 

Vocal Bricieño Delgado, Javier 
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Vocal Solivera Vela, Juan 

Vocal Soriano Cabrera, Sagrario 

Vocal López Gutierrez, Inmaculada 

Vocal Herrera Márquez, Concepción 

Vocal Jurado Roger, Aurora 

Vocal Abad Abad, Almudena 

Vocal Jurado Martínez, Isabel 

 

 

  

 


